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FUNDAMENTOS

La  ciudad  de  San  Carlos  de  Bariloche 
será  escenario  de  una  de  las  competencias  deportivas  de 
motocross más esperadas, el Gran Campeonato de Motocross 2020, 
el cual se corre en diferentes ciudades de la Patagonia y 
lleva una continuidad de 11 años consecutivos. La primer fecha 
de disputó en San Martín de Los Andes en el mes de febrero del 
corriente año.

En esta oportunidad la segunda fecha del 
Campeonato Patagónico de MotoCross 2020, se realizará los días 
14 y 15 de marzo de este año, en el circuito de MX La Cascada, 
ubicada en la ruta de acceso al Cerro Catedral, un circuito de 
una gran belleza natural, reconocido y valorado dentro del 
ámbito de éste deporte y por el público en general, por sus 
curvas y sus saltos.

Es organizado por la Asociación de Motos 
Bariloche (AMB) y acompañado por la Municipalidad de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche y el gobierno de nuestra provincia. 
Es importante destacar que ésta competencia es la antesala de 
lo que será el Mundial de Motocross que se disputará en la 
ciudad de Villa La Angostura los días el 21 y 22 de marzo del 
corriente año.

Se  estima  la  participación 
aproximadamente  de  100  pilotos  provenientes  de  Zapala, 
Neuquén, Añelo, Las Lajas, San Martín de los Andes, Viedma, 
Carmen de Patagones, Trelew, La Pampa, Chile, entre otros.

Las categorías para este certamen son: 
MX1,  MX2,  Intermedia,  Master  ABC,  Promo,  FMX,  Nacionales, 
Enduristas; Mini 85cc Competición, 85cc, Escuelas, 65 cc.

Esta  competencia  representa  una  gran 
noticia para la ciudad ya que la misma atraerá a miles de 
espectadores,  no  solo  para  disfrutar  del  espectáculo 
deportivo, sino también de la naturaleza y de los atractivos 
culinarios y culturales de la zona dignos de conocer.

Por ello:
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Artículo 1º.- De interés deportivo, social y turístico la 2º 
fecha  del  Campeonato  Patagónico  de  Motocross  2020,  a 
realizarse en el circuito MX La Cascada en la ciudad de San 
Carlos de Bariloche, los días 14 y 15 de marzo del corriente 
año, organizado por la Asociación de Motos Bariloche (AMB) y 
con el acompañamiento de la Municipalidad de San Carlos de 
Bariloche y el gobierno de la Provincia de Río Negro.

Artículo 2º.- De forma.


